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Bogotá, D.C., 21 de febrero del 2025 

  

 

Doctor  

DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA  

SUBSECRETARIO COMISIÓN PRIMERA DEL PLAN DE DESARROLLO 

comisiondelplan@concejobogota.gov.co 

Ciudad. 

  

Asunto: Respuesta Proposición No. 271 de 2025. Tema: EVALUACIÓN Y 

FORTALECIMIENTO DE LA INICIATIVA 'AL COLEGIO EN BICI' PARA 

PROMOVER LA MOVILIDAD SOSTENIBLE Y LA EDUCACIÓN EN BOGOTÁ. 

Radicado Concejo 2025EE27874. Radicado IDIPRON número 2025ER523. 

 

Reciba un cordial saludo,  

 

En atención a la solicitud realizada a través del radicado del asunto y de conformidad con el artículo 

54 del Acuerdo 741 de 2019, “Por el cual se expide el reglamento interno del Concejo de Bogotá, 

Distrito Capital” y demás normas concordantes, procedemos en el marco de nuestra competencia, 

a dar respuesta de fondo y oportuna, en los siguientes términos: 

 

El Instituto Distrital para la protección de la Niñez y la Juventud  -IDIPRON- cuya misionalidad 

consiste en “ Formar ciudadanos creativos e innovadores con oportunidades, desde un modelo 

pedagógico basado en los principios de afecto, alegría y libertad y un talento institucional que 

apropia la vocación de servicio, liderazgo para construir proyecto y sentido de vida en los niños, 

niñas, adolescentes y jóvenes en habitabilidad en calle, en riesgo de habitarla o en condiciones de 

fragilidad social de la ciudad”, se permite informar que no tiene competencia para contestar  el 

cuestionario de la proposición No. 271 de 2025, Tema: EVALUACIÓN Y FORTALECIMIENTO 

DE LA INICIATIVA 'AL COLEGIO EN BICI' PARA PROMOVER LA MOVILIDAD 

SOSTENIBLE Y LA EDUCACIÓN EN BOGOTÁ, al no participar de dicha iniciativa y no ser una 

institución educativa. 

 

En ese sentido y contemplando lo contenido en el artículo 24 del decreto 438 de 2019 “Por el cual 

se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D.C. 

y se dictan otras disposiciones” nos permitimos presentar, a su consideración, el contenido de la 

proposición puesto que el tema del cuestionario no se ubica dentro del ámbito absoluto, funcional o 

competencial, de nuestra entidad.  

 

Según lo anterior, damos respuesta a su solicitud, manifestando nuestra disposición a los 

requerimientos que usted presente. 

 

Cordialmente, 

 

 

JAVIER PALACIOS TORRES 

Director General Cod 050 grado 03 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON 

e-mail: direcciongeneral@idipron.gov.co 

 
 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: 
Yury Orjuela – Contratista Subdirección Técnica de 

Lineamientos y Políticas  

 
19-02-2025 

Revisó:  
Lady Andrea Reyes Muñoz – Gerente de 

Capacidades y Derechos Código 039 Grado 01  
19-02-2025 

Aprobó: 

Fabio Andrés Benavides Ortega – Subdirector 

Técnico  código 068 grado 02- Subdirección Técnica 

de Lineamientos y Políticas 

 
19-02-2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las 

normas y disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a 

firma. 
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